
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Decreto por el que se otorgan beneficios 
fiscales en materia de hidrocarburos 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer día de hoy 
(18 de julio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican en materia de hidrocarburos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
 
Para el ejercicio fiscal de 2017, los Asignatarios podrán solicitar la 
validación de las Áreas de Asignación en los términos previstos en el 
artículo Quinto del presente Decreto, dentro de los tres meses 
siguientes contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 
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